RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000526, Ent. N° 394/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia  de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto de           $ 1:000.000, imputados para el pago de la prestación de servicios de becarios de la Universidad de la República en el Ejercicio 2014;
RESULTANDO: 1) que el 18.08.93 se celebró un “Convenio Marco” entre la Intendencia de Montevideo y la Universidad de la República con el objeto de regir las actividades que  cumplen estudiantes de dicha Universidad en calidad de pasantes o practicantes, en dependencias de la Intendencia, mediante acuerdos especiales celebrados entre ambas instituciones;
2) que con fecha 26.12.08 se suscribió nuevo convenio con la Universidad de la República en el que se regulan los derechos y deberes de los becarios, tales como licencias, estipendios, cumplimiento de tareas, etc., previéndose en la cláusula quinta que las pasantías serán por un año, admitiéndose  la renovación de las mismas, en forma excepcional, por un año más, en las circunstancias que se establecen. En disposición transitoria se dispone la vigencia inmediata del nuevo convenio, permitiendo que, para los ya suscritos y en plazo de ejecución rijan las cláusulas que sean más beneficiosas, hasta su finalización;

3) que por Resolución Nº 1458/11 de fecha 28.03.11, la Intendenta en base a los Convenios suscritos con la Universidad de la República y el Consejo de Educación Técnico Profesional asignó veinticinco pasantías para estudiantes de la carrera Técnico en Administración de Empresas de la Escuela de Administración y veinte estudiantes del Bachillerato Tecnológico en Administración, para desempeñar tareas de apoyo en la Central Telefónica de Servicios Internos del Palacio;
4) que por Resolución Nº 3988/12 de fecha 17.09.12 la Intendenta resolvió modificar la Resolución Nº 1458/11 en el sentido que donde dice “25 pasantías para estudiantes de la carrera Técnico en Administración de Empresas de la Escuela de Administración de la Facultad de Ciencias Económicas”, debe decir  “31 pasantías….”;

5) que asimismo, por Resolución Nº 2927/13 de fecha 8.07.13 la Intendenta resolvió modificar el numeral 1º de la Resolución Nº1458/11, en la redacción dada por Resolución Nº 3988/12, estableciendo que las pasantías asignadas a la Unidad Central de Atención Telefónica son 54 para estudiantes de la Universidad de la República y 7 para estudiantes del Bachillerato Tecnológico en Administración del CETP-UTU;

6) que en entrada Nº 3371 de 04.06.14 se remitió la imputación correspondiente al Ejercicio 2014 de los becarios de la Escuela de Administración (contrato 163241), por la suma de $ 4.300.000 sin disponibilidad; por lo que este Tribunal en Sesión de fecha 02.07.14 acordó observar el gasto, considerando que no se había remitido la nómina de becarios y que no podían comprometerse gastos sin  disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

7) que posteriormente se remitió imputación complementaria para el Ejercicio 2014 por $1:000.000 sin disponibilidad, adjuntándose la nómina de becarios al 30.06.14. El Tribunal, en Sesión de fecha 22.10.14 observó dicha imputación por la falta de disponibilidad (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
8) que la Intendente, mediante Resolución Nº 5248/14 de fecha 24.11.14, dispuso reiterar el gasto de $1:000.000, expresando que la imputación fue debidamente autorizada, habiéndose adoptado las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que sin perjuicio de lo manifestado en la Resolución de reiteración, se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la observación del gasto de fecha 22.10.14;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada el 22.10.14;
2) Comunicar a la Intendencia Departamental y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.-
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